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dor independiente quedará alc~ado desde ese momento por las disposiciones del RS 
o, de lo contrario, ·por el régimen general de impuestos y de los recursos de la seguri
dad social. En tales. casos, el trabájador independiente no podrá ejercer nuevamente la 
opción de adhesión al régimen de este título hasta que hayan transcurrido dos años 
calendario desde su exclusión o renunCi~,. según corresponda, y vuelva a cumplir con 
las condiciones para dicha adhesión. 

P.alahras fmales 
En esta 'introducción hemos intentado sintetizar los aspectos centrales de la re

forma de .la ley del .Régimén Simplificado para Pequeños Contribuyentes, como así 
también las disposici:ones reglamentarias emanadas. del Poder Ejecutivo Nacional. 

Quiero expresar mi reconocimiento a la contadora Laura L. Leguizamón, por su 
invalorable colaboración· en la elaboración de los casos prácticos y cuadros sinópticos 
que integran es'húobra, y al contador Martín R.. Caranta, por el tiempo compartido en 
el debate sobre los temas controvertidos del régimen. 

Asimismo, quiero destacar la aguda participación de los asistentes a las conferen
cias que he dictado sobre "El Nuevo Monotributo" durante el año 2009, ya que gra
cias a ellos he podido profundizar el análisis y comprensión de un gravamen que,de
beríamos, rebm.J.tizar como "Régimen Sofisticado para Pequeños Contribuyentes", a 
raíz de la corr¡.plejic;lad que importa su aplicación. práctica. 

Un agradecimiento especial, a Editorial Enepar, por la ccm'fianza depositada en 
mí para la elaqoración de esta obra, en.espeoial, al Dr. Lu\s Belmonte, quien .me con
venció para q~~.asumiera tal compromiso. 

Marcelo D. Rodríguez 
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CAPÍTULO I 

CARACTERÍSTICAS 
DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

DEFINICIÓN DE MONOTRIBUTO 

El Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) o Monotributo, es 
un régimen tributario simplificado, integrado y opcional, destinado a aquellos sujetos 
que la ley define como pequeños contribuyentes por cumplir con determinados re-
quisitos. ., , 

Es "simplificado" porque se paga una cuota fija mensual, es "integrado" porque con 
dicho pago se sustituyen los impuestos a las Ganancias y al Valor Agrega9,o, y las cotiza
ciones previsionales y de salud, y es "optativo" porque el contribuyente podrá elegir por 
este régimen o por el Régimen General de Impuestos y de Seguridad Social. 

A partir de lo expuesto, vemos que el gravamen que deba ingresarse como conse
cuencia de la adhesión al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
sustituye el pago de los siguientes impuestos y aportes, según el pequeño contribu
yente de que se trate: 

. 
Personas físicas y 1--

• Impuesto a las Ganancias 
sucesiones indivisas • Impuesto al Valor Agregado 

• Aporte de Autónomos 
) '-. 

Sociedades de hecho 1--- • Impuesto a las Ganancias -+ de sus integrantes 1 
o irregulares • Impuesto al V.alor Agregado -+ de la sociedad 

• Aporte de Autónomos -+ de sus integrantes 

Importante ... 
Las operaciones de los Pequeños Contribuyentes adheridos al Monotributo se 
encuentran exentas de/Impuesto a las Ganancias y del Impuesto al Valor Agre
gado (/VA), así como de aquellos gravámenes que en el futuro los sustituyan. 
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